
LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 23: Hipervínculo a la versión pública de la constancia del acto celebrado, en su
caso.

]| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción IV. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilizacióny el Desarrollo:

Inciso a) Las transferencias realizadas a la Tesorería de la Federación y a los fondos señalados
en el Capítulo III de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilizacióny el Desarrollo;

¡Texto explicativo

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normativa aplicable.

I Periodos y aplicabllldad

Periodo de actualización: Anual, dentro de los 60 días naturales posteriores al cierre de
cada año calendario.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los tres ejercicios
anteriores.
Aplicabllidad: Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se Informa (fecha de Inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre del Fondo al que se transfiere (catálogo): Fondo de Estabilización de los

Ingresos Presupuestarios / Fondo de Estabilización de los Ingresos de las
Entidades Federativas / Fondo de Extracción de Hidrocarburos / Fondo Sectorial
SECIHTI / Secretaría de Energía-Hidrocarburos / Fondos de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico de institutos de investigación en materia de
hidrocarburos / Fondo Sectorial SECIHTI-Secretaría de Energía-Sustentabilldad
Energética / Tesorería de la Federación, para cubrir los costos de fiscalización en
materia petrolera de la Auditoría Superior de la Federación / Municipios
colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la
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salida del país de los hidrocarburos / Tesorería de la Federación, los recursos
necesarios para que los ingresos petroleros del Gobierno Federal que se destinan
a cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación se mantengan en el 4.7% del
Producto Interno Bruto.

Criterio 4:Monto total de lo transferido.
Criterio 5: Divisa en la que se realizó la transferencia.
Criterio 6: Fundamento legal para realizar las transferencias.

I Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción IV, inciso b) El monto de los honorariosfiduciarios pagados por el Fondo,
así como los conceptos y pagos realizados por el fiduciario con cargo a dichos honorarios;

[ Texto explicativo

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normativa aplicable.

¡Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral, dentro de los 30 días naturales posteriores al cierre
de cada trimestre calendario.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los seis ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

[ Criterios sustantivos

Del monto de los honorarios fiduciarios pagados por el Fiduciario con dinero del Fondo:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Presupuesto original de honorarios fiduciarios por concepto.
Criterio 4: Presupuesto modificado de honorarios fiduciarios por concepto.
Criterio 5: Monto de los honorarios fiduciarios pagados por el Fondo, pesos mexicanos.
Criterio 6: Presupuesto por ejercer de honorarios fiduciarios por concepto.
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Criterio 7: Fundamento jurídico que respalda el pago de los honorarios fiduciarios.
Criterio 8: Denominación del informe correspondiente.
Criterio 9:Hipervínculo al informe correspondiente.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción IV, inciso c) El monto de los pagos realizados al comercializador del Estado
de cada contrato de extracción de hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos,y

[Texto explicativo ]
El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo publicará la
información que se menciona en este inciso, de conformidad con la normatividad
aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral, dentro de los 30 días naturales posteriores al cierre
de cada trimestre calendario.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los tres ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

Criterios sustantivos

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Nombre del comercializador del Estado.
Criterion Importe total del pago realizado.
Criterio 5: Divisa del pago realizado.
Criterio 6: Denominación del contrato referido.
Criterio 7: Hipervínculo del contrato referido.
Criterio 8: Denominación al informe correspondiente.
Criterio 9: Hipervínculo al informe correspondiente.
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| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción IV, inciso d) El total de los ingresos derivados de asignaciones y contratos
para la exploración y extracción de hidrocarburos,y

}[ Texto explicativo

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo publicará información
relacionada con los ingresos obtenidos por concepto de pago de las Regalías, Cuotas
Contractuales para la Fase Exploratoria y demás Contraprestaciones a favor del Estado
establecidas en los Contratos de exploración y extracción de hidrocarburos en términos
de la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral, dentro de los 30 días naturales posteriores al cierre
de cada trimestre calendario.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los tres ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

[ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Tipo de acto jurídico (catálogo): Asignación / Contrato.
Criterio 4: Número de registro del fiduciario que identifica el contrato o identificador de la

región fiscal para el caso de las asignaciones.
Criterio 5: Tipo de región (catálogo): Terrestre / Marina con tirante de agua inferior a

quinientos metros / Gas natural no asociado / Marina con tirante de agua superior
a quinientos metros / Paleocanal de Chicontepec.

Criterio 6: Objeto del acto jurídico (catálogo): Exploración / Extracción / Extracción y
Exploración.

Criterio 7: Denominación del contratista o asignatario.
Criterio 8: Total de los ingresos por comercialización generados por la venta del

comercializador del Estado.
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Criterio 9: Total de costos, gastos e inversiones reportados al FMP.
Criterio 10:Total de ingresos recibidos por el FMP.
Criterio 11: Divisa.
Criterio 12: Denominación de la asignación o contrato referido.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción V. La Secretaría de Energía:

Inciso a) Los lineamientos a que deberá sujetarse la adquisición, uso, goce o afectación de
terrenos, bienes o derechos que se pacten entre propietarios o titulares y los asignatarios o
contratistas, para realizar las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos;

[ Texto explicativo

La Secretaría de Energía, publicará la información que se menciona en este inciso, en
términos de la normatividad aplicable.

|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
La información deberá publicarse y actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a
partir de su publicación en el DOF.
Periodo de conservación:Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Energía.

][ Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Tipo de normatividad utilizada para realizar las actividades de Exploración y

Extracción de Hidrocarburos.
Criterio 4: Denominación del documento normativo que se publica.
Criterio 5:Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial o institucional expresada en

el formato dd/mm/aaaa. Para el caso de documentos normativos internos, se
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incluirá la fecha de publicación o fecha de firma o aprobación por parte de la
instancia colegiada al interior de la dependencia.

Criterio 6: Fecha de última modificación, en su caso expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Hipervínculo al documento normativo completo.

[ Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción V, inciso b) Los dictámenes técnicos que sustenten el establecimiento de
zonas de salvaguarda en términos de la Ley del Sector Hidrocarburos;

¡Texto explicativo

La Secretaría de Energía publicará la información que se menciona en este inciso, en
términos de la normatividad aplicable.

I Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
En su caso, 15 días hábiles posteriores a que se expida el decreto presidencial mediante el
cual se establezcan zonas de salvaguarda y, en su caso, se incorporen o desincorporen
áreas específicas a éstas.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la que se
encuentre vigente de ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Secretaría de Energía.

ICriterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Fecha de emisión de los dictámenes técnicos. Se usará el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 4: Denominación de los dictámenes técnicos.
Criterio 5: Hipervínculo dé los dictámenes técnicos.
Criterio 6: Denominación de la zona de salvaguarda dictaminada.
Criterio 7: Ubicación de la zona de salvaguarda dictaminada.
Criterio 8: Causas que justifican la incorporación o desincorporación de las zonas de

salvaguarda. Por ejemplo: Administración eficiente de los recursos del subsuelo

A
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en el tiempo y cumplimiento de la política pública en materia energética,
Evaluación de la disponibilidad de tecnología para la eficiente Extracción de
Hidrocarburos, Cumplimiento con la política económica, social, cultural y
ambiental.

Criterio 9: Denominación del área responsable de la elaboración de los dictámenes
técnicos.

Criterio 10: Fecha en que la SENER envió la propuesta de zona de salvaguarda y su
dictamen técnico respectivo a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal. Se
usará el formato dd/mm/aaaa.

Criterio 11: Denominación del documento emitido por la Comisión Nacional de
Hidrocarburos con la opinión técnica de los dictámenes técnicos.

Criterio 12:Hipervínculo al documento emitido por la Comisión Nacional de Hidrocarburos
con la opinión técnica de los dictámenes técnicos.

Criterio 13:Denominación del documento con la opinión emitida por la SHCP.
Criterio 14: Hipervínculo al documento con la opinión emitida por la SHCP.
Criterio 15: Sentido de la opinión emitida por la SHCP.

| Obligación de transparencia

Artículo 82, fracción V, inciso c) Los dictámenes que sustenten la instrucción para unificar
campos oyacimientos nacionales de extracción de hidrocarburos;

[ Texto explicativo

La Secretaría de Energía publicará la información que se menciona en este inciso, en
términos de la normatividad nacional y de los tratados internacionales aplicables.

[ Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la que se
encuentre vigente de ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Energía.

[ criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3: Denominación del dictamen de unificación de campos o yacimientos.
Criterio 4: Denominación o especificación de las áreas unificadas establecidas en el

dictamen de unificación de campos o yacimientos.
Criterio 5: Características generales y breve descripción del campo o yacimiento

compartido.
Criterio 6: Fecha de emisión del dictamen por parte de la Comisión Nacional de

Hidrocarburos. Con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 7: Fecha de inicio de vigencia de la unificación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término de vigencia de la unificación, con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Hipervínculo al dictamen, en su caso a la versión pública.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción V, inciso d) La información relativa a los procedimientos de consulta previa,
libre e informada necesarios para tomar en cuenta los intereses y derechos de los pueblos y
comunidades indígenas y afromexicanas en los que se desarrollen proyectos de la industria
eléctrica y de los hidrocarburos, así como en materia de energía geotérmica;
Se procurará que la anterior información sea publicada en la lengua correspondiente;

[Texto explicativo

La Secretaría de Energía publicará la información que se menciona en este inciso, de
conformidad con la normatividad aplicable.

[ Periodos y aplicabilidad ]
Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información que se genere en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos ejercicios anteriores.
Aplicabilidad:Secretaría de Energía.

|Criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.

i
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Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dd/mm/aaaa).

Criterio 3:Denominación de las consultas previas, libres e informadas.
Criterio 4: Nombre de los proyectos que se someten a consulta.
Criterio 5: Tipo de proyecto (catálogo): Industria eléctrica / Hidrocarburos / Energía

geotérmica.
Criterio 6:Objeto del proyecto.
Criterio 7: Denominación o razón social de la empresa que ejecutará el proyecto.
Criterio 8: Entidad federativa donde se ejecutará el proyecto (catálogo): Aguascalientes /

Baja California / Baja California Sur / Campeche / Coahuila de Zaragoza / Colima /
Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México / Durango / Guanajuato / Guerrero /
Hidalgo /Jalisco / México / Michoacán de Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León
/ Oaxaca / Puebla / Querétaro / Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora
/ Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala / Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán /
Zacatecas.

Criterio 9: Municipio.
Criterio 10:Comunidad,en su caso.
Criterio 11: Ubicación geográfica en donde se ejecutará el proyecto (coordenadas), en su

caso.
Criterio 12: Denominación del estudio de impacto social, ambiental o cultural.
Criterio 13: Hipervínculo al estudio de impacto social, ambiental o cultural.
Criterio 14:Fecha de inicio de la consulta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 15: Fecha de término de la consulta con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 16: Localidades que podrían verse afectadas por el proyecto.
Criterio 17: Nombre de la autoridad responsable.
Criterio 18: Nombre de la autoridad representativa de los pueblos o comunidades

indígenas.
Criterio 19: Nombres de las instituciones integrantes de la Autoridad garante.
Criterio 20: Nombres de las instituciones integrantes del Órgano Técnico o análogo.
Criterio 21: Nombres de las instituciones integrantes del Comité Técnico Asesor o análogo.
Criterio 22:Nombres de las instituciones académicas y Organizaciones de la Sociedad Civil

integrantes del Grupo Asesor o análogo.
Criterio 23: Denominación del Protocolo para la ¡mplementación del proceso de consulta

previa, libre e informada sobre el desarrollo del proyecto.
Criterio 24: Hipervínculo al Protocolo para la ¡mplementación del proceso de consulta

previa, libre e informada sobre el desarrollo del proyecto.
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Respecto de las minutas firmadas, generadas en cada una de las etapas de la consulta se
publicará:

Criterio 25: Denominación de la minuta firmada, de la etapa 1) Fase de Acuerdos Previos.
Criterio 26: Hlpervínculo a la minuta firmada, de la etapa 1) Fase de Acuerdos Previos.
Criterio 27: Denominación de la minuta firmada, de la etapa 2) Fase Informativa.
Criterio 28: Hipervínculo a la minuta firmada, de la etapa 2) Fase Informativa.
Criterio 29:Denominación de la minuta firmada, de la etapa 3) Fase deliberativa.
Criterio 30:Hipervínculo a la minuta firmada, de la etapa 3) Fase deliberativa.
Criterio 31:Denominación de la minuta firmada, de la etapa 4) Fase consultiva.
Criterio 32: Hipervínculo a la minuta firmada, de la etapa 4) Fase consultiva.
Criterio 33: Denominación de la minuta firmada, de la etapa 5) Fase de Ejecución y

Seguimiento de Acuerdos.
Criterio 34: Hipervínculo a la minuta firmada, de la etapa 5) Fase de Ejecución y

Seguimiento de Acuerdos.
Criterio 35: Presupuesto o financiamiento total para la realización de la consulta previa,

libre e informada sobre el desarrollo del proyecto.
Criterio 36: Localidades o comunidades que podrían verse afectadas por el proyecto.

Hablan una lengua distinta al español (catálogo): Sí / No.
Criterio 37: Lengua que se habla en las localidades que podrían verse afectadas por el

proyecto, en su caso.
Criterio 38: Hlpervínculo al documento explotable y extraíble en el cual se publique la

información contenida en los criterios anteriores traducida en la lengua que se
habla en las localidades que podrían verse afectadas por el proyecto, en su caso.

[ Obligación de transparencia ]
Artículo 82, fracción V, inciso e) Los lincamientos técnicos conforme a los cuales se deberán
realizar las licitaciones para seleccionar al socio de las empresas públicas del Estado en los
casos de asignaciones que migren a contratos para la exploración y extracción de
hidrocarburos;

¡Texto explicativo

La Secretaría de Energía, publicará la información que se menciona en este inciso, en
términos de la normatividad aplicable.
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[ Períodos y aplicabilidad

Período de actualización: Trimestral.
En caso de que los documentos sufran una modificación, la información deberá
actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su aprobación.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y un ejercicio anterior.
Aplicabilidad: Secretaría de Energía.

[criterios sustantivos

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3: Denominación de los lincamientos técnicos.
Criterio 4: Fecha de aprobación o de firma de los lincamientos técnicos por parte de la

instancia facultada, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 5: Fecha de publicación de los lineamientos técnicos en cualquier medio de

difusión oficial, en su caso, expresada con el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 6: Denominación de las empresas públicas del Estado a las que le son aplicables

las disposiciones de los lineamientos técnicos.
Criterio 7: Hipervínculo al documento completo de los lineamientos técnicos.

| Obligación de transparencia

Artículo 82,fracción V, incisof) Los permisos de exploracióny las concesiones de explotación de
recursos geotérmicos,y

[Texto explicativo

La Secretaría de Energía publicará que se menciona en este inciso, de conformidad con la
normatividad aplicable.

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información,
la Participación Pública y el Acceso a laJusticia en Asuntos Ambientales en América Latina y el
Caribe, el sujeto obligado publicará en los registros que corresponda la leyenda
"Contribuye al cumplimiento del Acuerdo de Escazú" en el campo "Nota".

A
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|Periodosy aplicabilidad

Periodo de actualización: Trimestral.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y la que se encuentre vigente
de ejercicios anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Energía.

[ Criterios sustantivos ]
Respecto a los permisos de exploración de recursos geotérmicos, se requerirá la siguiente
información:

Criterio 1:Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Tipo de persona del permisionario (catálogo): Física / Moral.
Criterio 4: Denominación o razón social los permisionarios; en caso de personas físicas el

nombre completo (nombres, primer apellido y segundo apellido).
Criterio 5: Naturaleza jurídica los permisionarios (catálogo): Particular / Empresa privada /

Empresa pública del Estado.
Criterio 6: Nomenclatura o folio que identifique al permiso de exploración.
Criterio 7:Fecha de inicio de vigencia del permiso de exploración,expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 8: Fecha de término de vigencia del permiso de exploración, expresada con el

formato dd/mm/aaaa.
Criterio 9:Descripción general del proyecto por el cual se otorgó el permiso de exploración.
Criterio 10: Entidad federativa en que se desarrollarán las actividades de exploración

(catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche /
Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México /
Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de
Ocampo / Morelós / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro /
Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala
/ Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 11: Monto del pago de derechos derivados del permiso de exploración.
Criterio 12: Estado actual del permiso (catálogo): Vigente / Vencido.
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Criterio 13:Motivo de la terminación,en su caso (catálogo):Revocado / Caducidad / Rescate
/ Vencimiento del plazo / Renuncia / Declaración de quiebra / Disolución /
Liquidación / Desaparición del objeto o de la finalidad del permiso.

Criterio 14: Denominación al permiso de exploración.
Criterio 15:Hipervínculo al permiso de exploración.
Criterio 16:Solicitud de prórroga por parte del permisionario (catálogo): Sí / No.
Criterio 17: Fecha de inicio de vigencia de la prórroga del permiso de exploración,

expresada con el formato dd/mm/aaaa, en su caso.
Criterio 18: Fecha de vencimiento de la vigencia de la prórroga del permiso de exploración,

expresada con el formato dd/mm/aaaa, en su caso.
Criterio 19: Denominación de la autorización de prórroga del permiso de exploración, en

su caso.
Criterio 20: Hipervínculo a la autorización de prórroga del permiso de exploración, en su

caso.
Criterio 21: Solicitud de otorgamiento de la concesión para actividades de explotación

(catálogo):Sí / No.

Para el caso de los títulos de concesión de explotación de recursos geotérmicos, se
publicará la siguiente información:

Criterio 22: Ejercicio.
Criterio 23: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 24:Tipo de persona que sea el concesionario (catálogo): Física / Moral.
Criterio 25: Denominación, razón social o Nombre completo (nombres, primer apellido,

segundo apellido) de los concesionarios.
Criterio 26: Naturaleza jurídica los concesionarios (catálogo): Particular / Empresa privada

/ Empresa pública del Estado.
Criterio 27: Nomenclatura o folio que identifique al título de concesión.
Criterio 28: Fecha de inicio de vigencia del título de concesión, expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 29: Fecha de término de vigencia del título de concesión, expresada con el formato

dd/mm/aaaa.
Criterio 30: Descripción general del proyecto por el cual se otorgó la concesión de

explotación.
Criterio 31: Entidad federativa en que se desarrollarán las actividades de explotación

(catálogo): Aguascalientes / Baja California / Baja California Sur / Campeche /
Coahuila de Zaragoza / Colima / Chiapas / Chihuahua / Ciudad de México /
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Durango / Guanajuato / Guerrero / Hidalgo / Jalisco / México / Michoacán de
Ocampo / Morelos / Nayarit / Nuevo León / Oaxaca / Puebla / Querétaro /
Quintana Roo / San Luis Potosí / Sinaloa / Sonora / Tabasco / Tamaulipas / Tlaxcala
/ Veracruz de Ignacio de la Llave / Yucatán / Zacatecas.

Criterio 32: Monto del pago de derechos derivados de la concesión de explotación.
Criterio 33: Estado actual de la concesión (catálogo): Vigente / Vencido.
Criterio 34:Motivo de la terminación,en su caso (catálogo): Revocado / Caducidad / Rescate

/ Vencimiento del plazo / Renuncia / Declaración de quiebra / Disolución /
Liquidación / Desaparición del objeto o de la finalidad de la concesión.

Criterio 35: Denominación del título de concesión de explotación.
Criterio 36: Hipervínculo al título de concesión de explotación.
Criterio 37: Solicitud de prórroga por parte del concesionario (catálogo): Si / No.
Criterio 38: Fecha de inicio de vigencia de la prórroga de la concesión de explotación,

expresada con el formato dd/mm/aaaa, en su caso.
Criterio 39: Fecha de vencimiento de la vigencia de la prórroga de la concesión de

explotación,expresada con el formato dd/mm/aaaa, en su caso.
Criterio 40: Denominación de la autorización de prórroga de la concesión de explotación,

en su caso.
Criterio 41: Hipervínculo a la autorización de prórroga de la concesión de explotación, en

su caso.
Criterio 42: Cesión de derechos y obligaciones del título de concesión (catálogo): Sí / No.
Criterio 43: Nombre completo (nombres,primer apellido y segundo apellido) o razón social

de los actuales concesionarios, en su caso.
Criterio 44:Denominación de la autorización de la cesión de derechos y obligaciones de la

concesión de explotación,en su caso.
Criterio 45: Hipervínculo a la autorización de la cesión de derechos y obligaciones de la

concesión de explotación, en su caso.

I Obligación de transparencia ]
Artículo 82,fracción V, inciso g) La meta de generación limpia de electricidad.

¡Texto explicativo ]
La Secretaría de Energía publicará que se menciona en este inciso, de conformidad con la
normatividad aplicable.
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|Periodos y aplicabilidad

Periodo de actualización:Anual.
Periodo de conservación: Información del ejercicio en curso y de los dos ejercicios
anteriores.
Aplicabilidad: Secretaría de Energía.

[ Criterios sustantivos

Respecto al listado de metas de generación limpia de electricidad se publicará:

Criterio 1: Ejercicio.
Criterio 2: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 3:Nombre del documento de planeación relativo a las metas de generación limpia

de electricidad.
Criterio 4: Meta.
Criterio 5: Objetivo de la meta, descripción breve.
Criterio 6: Nombre de los indicadores utilizados para cumplir la meta.
Criterio 7: Descripción de los indicadores utilizados para cumplir la meta.
Criterio 8: Método de cálculo con las variables que intervienen en la fórmula, se incluirá el

significado de las siglas o abreviaturas.
Criterio 9:Descripción de cada una de las variables que intervienen en la fórmula.
Criterio 10: Unidad de medida utilizada.
Criterio 11: Línea base.
Criterio 12: Año línea base.
Criterio 13: Año marcado para la meta nacional programada. Por ejemplo: 2018, 2021,

2024.
Criterio 14:Frecuencia de medición.
Criterio 15: Monto del presupuesto programado en el ejercicio fiscal, asociado al

cumplimiento de la meta.
Criterio 16:Monto del presupuesto ejercido para el cumplimiento de la meta.
Respecto al documento en el que el sujeto obligado informe respecto a los avances
realizados anualmente correspondientes al cumplimiento de las metas de generación
limpia de electricidad, se publicará:

^ L â M u j e r
o— " /V) I n díg e n a

Página 6752025



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Criterio 17:Ejercido.
Criterio 18: Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato

dd/mm/aaaa).
Criterio 19: Fecha de publicación expresada en el formato dd/mm/aaaa.
Criterio 20: Denominación del informe de avances de cumplimiento de las metas de

generación limpia de electricidad.
Criterio 21: Hipervínculo al informe de avances de cumplimiento de las metas de

generación limpia de electricidad.
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Anexo 2. Tabla de actualización y
conservación de la información
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Obligación de transparencia Periodo de actualización Periodo de conservación
Periodos de actualización y conservación para las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 65 de la Ley

Trimestral. Únicamente cuando se
expida alguna reforma, adición,

derogación, abrogación o se realice
cualquier tipo de modificación al marco

normativo aplicable al sujeto obligado, la
información deberá publicarse o

actualizarse en un plazo no mayor a 15
días hábiles a partir de su publicación en

el Diario Oficial de la Federación, en
adelante DOF,Periódico o Gaceta Oficial,
o acuerdo de aprobación en el caso de

normas publicadas por medios distintos,
como el sitio de Internet.

Artículo 65, fracciónI. El marco normativo
aplicable al sujeto obligado, en el que deberá

incluirse leyes, códigos, reglamentos,
decretos de creación, manuales

administrativos, reglas de operación,
criterios, políticas, entre otros;

Información vigente.

Artículo 65, fracción II. Su estructura
orgánica completa, en un formato que

permita vincular cada parte de la estructura,
las atribuciones y responsabilidades que le

corresponden a cada persona servidora
pública y/o persona prestadora de servicios

profesionales miembro de los sujetos
obligados, de conformidad con las

disposiciones aplicables;

Trimestral. En su caso, 15 días hábiles
después de la aprobación de alguna

modificación a la estructura orgánica.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.

Artículo 65, fracción III. Las facultades de
cada área;

Trimestral. En su caso, 15 días hábiles
después de alguna modificación. Información vigente.

Artículo 65, fracción IV. Las metas y objetivos
de las áreas de conformidad con sus

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a los seis

ejercicios anteriores.

C Anual, durante el primer trimestre del
ejercicio en curso.programas operativos;>

Artículo 65, fracción V. Los indicadores
relacionados con temas de interés público o

trascendencia social que, conforme a sus
funciones, deban establecer, así como los

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a los seis

ejercicios anteriores.
Trimestral.

Página 678



LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN,
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Obligación de transparencia Periodo de actualización Periodo de conservación
que permitan rendir cuenta de sus objetivos

y resultados;
Artículo 65, fracción VI. El directorio de todas
las personas servidoras públicas, a partir del

nivel de jefe de departamento o su
equivalente, o de menor nivel, cuando se

brinde atención al público;manejen o
apliquen recursos públicos; realicen actos de
autoridad o presten servicios profesionales
bajo el régimen de confianza u honorarios y
personal de base.El directorio deberá incluir,
al menos el nombre, cargo o nombramiento
asignado,nivel del puesto en la estructura
orgánica, fecha de alta en el cargo, número

telefónico, domicilio para recibir
correspondencia y dirección de correo

electrónico oficiales;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.
Trimestral. En su caso, 15 días hábiles

después de alguna modificación.

Artículo 65, fracción VII. La remuneración
bruta y neta de todas las personas

servidoras públicas de base o de confianza,
de todas las percepciones, incluyendo
sueldos, prestaciones, gratificaciones,

primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos,
ingresos y sistemas de compensación,

señalando la periodicidad de dicha
remuneración;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.
Trimestral.

Artículo 65, fracción VIII. Los gastos de
representación y viáticos, así como el objeto

e informe de comisión correspondiente;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.
Trimestral.

Artículo 65, fracción IX. El número total de las
plazas y del personal de base y confianza,
especificando el total de las vacantes, por

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.
Trimestral.
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Obligación de transparencia Periodo de actualización Periodo de conservación
nivel de puesto, para cada unidad

administrativa;
Artículo 65, fracción X. Las contrataciones de

servicios profesionales por honorarios,
señalando los nombres de las personas
prestadoras de servicios, los servicios

contratados, el monto de los honorarios y el
periodo de contratación;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.
Trimestral.

Artículo 65, fracción XI. La versión pública de
las declaraciones patrimoniales de las

personas servidoras públicas en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables, en los

sistemas habilitados para ello;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.
Trimestral.

Artículo 65, fracción XII. El domicilio de la
Unidad de Transparencia, además de la

dirección electrónica donde podrán recibirse
las solicitudes para obtener la información;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.
Trimestral. En su caso, 15 días hábiles

después de una modificación.

Trimestral, en su caso, se actualizará la
información previa a la fecha de

vencimiento de las convocatorias para
ocupar cargos públicos, de conformidad

con la normativa aplicable al sujeto
obligado.

Artículo 65, fracción XIII. Las convocatorias a
concursos para ocupar cargos públicos y los
resultados de los mismos, en los sistemas

habilitados para ello, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.

Artículo 65, fracción XIV. Los programas,
subsidios, estímulos y apoyos,en el que se
deberá informar respecto de los programas

de transferencia, de servicios, de
infraestructura social y de subsidio, en los
que se deberá contener lo siguiente: Área;
Denominación del programa; Periodo de

vigencia; Diseño, objetivos y alcances; Metas
físicas; Población beneficiada estimada;

Monto aprobado, modificado y ejercido, así

Trimestral. La información de los
programas que se desarrollarán a lo
largo del ejercicio deberá publicarse

durante el primer mes del año.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a dos ejercicios

anteriores.
" i
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Obligación de transparencia Periodo de actualización Periodo de conservación
como los calendarios de su programación
presupuestal; Requisitos y procedimientos

de acceso; Procedimiento de queja o
inconformidad ciudadana; Mecanismos de
exigibilidad; Mecanismos de evaluación,
informes de evaluación y seguimiento de

recomendaciones;Indicadores con nombre,
definición, método de cálculo, unidad de

medida, dimensión, frecuencia de medición,
nombre de las bases de datos utilizadas para

su cálculo; Formas de participación social;
Articulación con otros programas sociales;

Vínculo a las reglas de operación o
documento equivalente; Informes periódicos

sobre la ejecución y los resultados de las
evaluaciones realizadas, y Padrón de

personas beneficiarías mismo que deberá
contener los siguientes datos: nombre de la
persona física o denominación social de las
personas morales beneficiarias, el monto,
recurso, beneficio o apoyo otorgado para
cada una de ellas, unidad territorial, en su

caso, edad y sexo;
Artículo 65, fracción XV. Las condiciones

generales de trabajo, contratos o convenios
que regulen las relaciones laborales del

personal de base o de confianza, así como
los recursos públicos económicos, en especie

o donativos, que sean entregados a los
sindicatos y ejerzan como recursos públicos;

Trimestral. Cuando se establezca,
modifique o derogue cualquier norma
laboral aplicable al sujeto obligado, la

información normativa deberá
actualizarse en un plazo no mayor a 15
días hábiles a partir de su publicación y

aprobación.

En cuanto a la normatividad, la
información vigente; respecto a los
recursos entregados a sindicatos,

información del ejercicio en curso y la
correspondiente a los dos ejercicios

anteriores.E
M Trimestral.En su caso, 15 días hábiles

después de alguna modificación a la
información de las personas servidoras

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior

Artículo 65, fracción XVI. La información
curricular, desde el nivel de jefatura de
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Obligación de transparencia Periodo de actualización Periodo de conservación
departamento o equivalente, hasta la

titularidad del sujeto obligado;
públicas que integran el sujeto obligado,

así como su información curricular
Artículo 65, fracción XVII. El listado de

personas servidoras públicas con sanciones
administrativas firmes, especificando la

causa de sanción y la disposición, de
conformidad a lo establecido en las

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a dos ejercicios

anteriores, únicamente respecto a las
personas servidoras públicas a las
que se les haya aplicado la sanción

de inhabilitación.

Trimestral.

disposiciones jurídicas aplicables;
Artículo 65, fracción XVIII. Los servicios y

trámites que ofrecen,incluyendo sus
requisitos, en los sistemas habilitados para
ello, de conformidad con las disposiciones

jurídicas aplicables;

Trimestral. Información vigente.

Artículo 65, fracción XIX. La información
financiera sobre el presupuesto asignado,

así como los informes del ejercicio trimestral
del gasto, en términos de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Trimestral, el ejercicio de los egresos
presupuestarios. Anual, el presupuesto
anual asignado, durante los primeros
treinta días al inicio de cada año, y la

cuenta pública, durante el cuarto
trimestre del ano siguiente.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a seis ejercicios

anteriores.

Instrumentos jurídicos de ejercicios
anteriores que sigan siendo vigentes,
información del ejercicio en curso y la

correspondiente a seis ejercicios
anteriores.

Artículo 65, fracción XX. La información
relativa a la deuda pública, en términos de

las disposiciones jurídicas aplicables;
Trimestral.

Trimestral, respecto de las erogaciones
por contratación de servicios de

impresión, difusión y publicidad y la
utilización de los tiempos oficiales:

tiempo de Estado y tiempo fiscal. Anual,
durante el primer trimestre de cada año,

respecto al Programa Anual de
Comunicación Social o equivalente.

Artículo 65, fracción XXI. Los montos
destinados a gastos relativos a comunicación

social y publicidad oficial que permita
identificar el tipo de medio, proveedores,

número de contrato y concepto o campaña.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a dos ejercicios

anteriores.

r
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Obligación de transparencia Periodo de actualización Periodo de conservación
Artículo 65, fracción XXII. Los informes de

resultados de las auditorías al ejercicio
presupuestal de cada sujeto obligado que se
realicen y, en su caso, las aclaraciones que

correspondan.

Auditorías de ejercicios anteriores
que continúen vigentes, información
generada en el ejercicio en curso y la
correspondiente a los tres ejercicios

anteriores.

Trimestral.

Anual, durante el primer trimestre del
año se publicará la información del

ejercicio anterior. En su caso, 15 días
hábiles después de que la contadora

pública o el contador público
independiente entregue una

dictaminación especial.

Artículo 65, fracción XXIII. El resultado de la
dictaminación de los estados financieros.

Información de seis ejercicios
anteriores.

Artículo 65, fracción XXIV. Los montos,
criterios, convocatorias y listado de personas

físicas o morales a quienes, por cualquier
motivo, se les asigne o permita usar recursos

públicos o, en los términos de las
disposiciones aplicables, realicen actos de

autoridad. Asimismo, los informes que
dichas personas les entreguen sobre el uso y

destino de dichos recursos.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a dos ejercicios

anteriores.
Trimestral.

Artículo 65, fracción XXV. Las concesiones,
contratos, convenios,permisos, licencias o
autorizaciones otorgados, especificando las

personas titulares de aquéllos, debiendo
publicarse su objeto, nombre o razón social

de la persona titular, vigencia, tipo, términos,
condiciones, monto y modificaciones, así

como si el procedimiento involucra el
aprovechamiento de bienes, servicios y/o

recursos públicos.

Información de los instrumentos
jurídicos vigentes, aun cuando éstos

se hayan celebrado en ejercicios
anteriores; información del ejercicio
en curso y la correspondiente a dos

ejercicios anteriores.

Trimestral.
£

' Artículo 65, fracción XXVI. Los resultados de
los procedimientos de adjudicación directa,

Información de los instrumentos
jurídicos vigentes, aun cuando éstos

i Trimestral.
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Obligación de transparencia Periodo de actualización Periodo de conservación
invitación restringida y licitación de cualquier
naturaleza, incluyendo la versión pública del

Expediente respectivo y de los contratos
celebrados, que deberá contener, por lo

menos, lo siguiente: a) De licitaciones
públicas o procedimientos de invitación

restringida:1. La convocatoria o invitación
emitida, así como los fundamentos legales

aplicados para llevarla a cabo; 2. Los
nombres de las personas participantes o

invitadas; 3. El nombre de la persona
ganadora y las razones que lo justifican;4. El

Área solicitante y la responsable de su
ejecución; 5.Las convocatorias e invitaciones

emitidas;6. Los dictámenes y fallo de
adjudicación; 7. El contrato y, en su caso, sus

anexos; 8. Los mecanismos de vigilancia y
supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental,
según corresponda; 9. La partida

presupuesta!, de conformidad con el
clasificador por objeto del gasto,en el caso
de ser aplicable; 10. Origen de los recursos
especificando si son federales, estatales o
municipales, así como el tipo de fondo de

participación o aportación respectiva; 11. Los
convenios modificatorios que, en su caso,
sean firmados, precisando el objeto y la

fecha de celebración; 12. Los informes de
avance físico y financiero sobre las obras o

servicios contratados; 13. El convenio de
terminación, y 14. El finiquito, y b) De las
adjudicaciones directas:1. La propuesta

se hayan celebrado en ejercicios
anteriores; información del ejercicio
en curso y la correspondiente a seis

ejercicios anteriores.

O

< ?
> <•

>«4
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enviada por el participante; 2. Los motivos y
fundamentos legales aplicados para llevarla
a cabo;3. La autorización del ejercicio de la

opción;4, En su caso, las cotizaciones
consideradas,especificando los nombres de
proveedores y los montos; 5. El nombre de la

persona física o moral adjudicada;6, La
unidad administrativa solicitante y la

responsable de su ejecución; 7. El número,
fecha, el monto del contrato y el plazo de
entrega o de ejecución de los servicios u
obra;8. Los mecanismos de vigilancia y
supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental,
según corresponda; 9. Los informes de

avance sobre las obras o servicios
contratados;10. El convenio determinación,

y 11. El finiquito;
Artículo 65, fracción XXVII. Los informes que

generen de conformidad con las
disposiciones jurídicas;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a dos ejercicios

anteriores.
Trimestral.

Artículo 65, fracción XXVIII. Las estadísticas
que generen en cumplimiento de sus
facultades, competencias o funciones.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a los seis

ejercicios anteriores.
Trimestral.

r*

<r Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a los seis

ejercicios anteriores, tal como está
establecido en el artículo 58 de la Ley

General de Contabilidad
Gubernamental.

> Artículo 65, fracción XXIX.Los informes de
avances programáticos o presupuéstales,
balances generales y su estado financiero.

Trimestral; a más tardar 30 días
naturales después de concluido el

trimestre que corresponda.
~)

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

inmediato anterior.
Artículo 65, fracción XXX. El Padrón de

proveedores y contratistas en los sistemas Trimestral.
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habilitados para ello, de conformidad con las

disposiciones jurídicas aplicables.
Información del ejercicio en curso, la
correspondiente al ejercicio anterior
y los instrumentos jurídicos vigentes
aun cuando éstos sean de ejercicios

anteriores.

Artículo 65, fracción XXXI. Los convenios de
coordinación de concertación con los

sectores social y privado.
Trimestral.

Información vigente respecto al
inventario de bienes muebles e

inmuebles. En cuanto al inventario de
altas y bajas, así como los bienes

muebles e inmuebles donados, se
conservará la información vigente y

la correspondiente al semestre
anterior concluido.

Artículo 65, fracción XXXII. El inventario de
bienes muebles e inmuebles en posesión y

propiedad;

Semestral, en su caso, 30 días hábiles
después de adquirir o dar de baja algún

bien.

Información del ejercicio en curso.En
caso de que el sujeto obligado haya
recibido recomendación o sentencia
conservará la información generada

en el ejercicio en curso a partir de
que le haya sido notificada. Una vez

concluido el seguimiento de la
recomendación o sentencia,

conservar la información durante dos
ejercicios.

Artículo 65, fracción XXXIII. Las
recomendaciones emitidas por los órganos
públicos del Estado mexicano u organismos

internacionales garantes de los derechos
humanos, así como las acciones que han

llevado a cabo para su atención;

Trimestral.

Artículo 65, fracción XXXIV. Las resoluciones
que se emitan en procesos o procedimientos

seguidos en forma de juicio;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.
Trimestral.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercido

anterior

Artículo 65, fracción XXXV. Los mecanismos
de participación ciudadana;i» Trimestral.
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Artículo 65, fracción XXXVI. Los programas
que ofrecen, incluyendo información sobre

la población, objetivo y destino, así como los
trámites, tiempos de respuesta, requisitos y

formatos para acceder a los mismos;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a los dos

ejercicios anteriores.
Trimestral.

Trimestral. El Calendario de las Sesiones
del Comité de Transparencia a celebrar
durante todo el a ño se publicará en el

primer trimestre del año y se actualizará
trimestralmente con las actas de las

sesiones ordinarias y la información de
las sesiones extraordinarias que se

celebren ajo largo del a ño.

Artículo 65, fracción XXXVII. Las actas y
resoluciones del Comité de Transparencia de

los sujetos obligados;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.

Artículo 65, fracción XXXVIII. Las
evaluaciones y encuestas que hagan los

sujetos obligados a programas financiados
con recursos pú blicos;

Anual, durante el primer trimestre del
año se publicará la información del

ejercicio anterior.
Información generada en los dos
ejercicios anteriores concluidos.

Trimestral. En su caso, 30 d ías hábiles
después de publicar los resultados del

estudio.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a dos ejercicios

anteriores.
Artículo 65, fracción XXXIX. Los estudios

financiados con recursos públicos;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente al ejercicio

anterior.

Artículo 65, fracción XL. El listado de
personas jubiladas y pensionadas, así como

el montojue reciben^
Trimestral.

Artículo 65, fracción XLI. Los ingresos
recibidos por cualquier concepto señalando
el nombre de las personas responsables de

recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así
como su destino;

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a dos ejercicios

anteriores.
Trimestral.

C, Información que se genere en el
ejercicio en curso y la

correspondiente al ejercicio anterior.
Artículo 65, fracción XLII. Las donaciones
hechas a terceros en dinero o en especie; Semestral.

>
Artículo 65, fracción XLIII. El catálogo de

disposición y guía de archivo documental;
Trimestral los Inventarios documentales.

Semestral el índice de expedientes
Información del ejercicio en curso y

dos ejercicios anteriores.>
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clasificados como reservados. Anual: el

Cuadro General de Clasificación
Archivística, el Catálogo de disposición

documental y la Guía de archivo
documental, los cuales se publicarán

durante los treinta días posteriores de
que concluya el primer trimestre del

ejercicio en curso;el Programa Anual de
Desarrollo Archivístico se publicará en
los primeros treinta días naturales y

corresponderán al ejercicio en curso; el
Informe Anual de cumplimiento y los

dictámenes y las actas de baja
documental y transferencia secundaria,
corresponderán al ejercicio anterior y se
publicarán a más tardar el último día del

mesjie enero del siguiente año^Artículo 65, fracción XLIV. Las actas de
sesiones ordinarias y extraordinarias, así

como las opiniones y recomendaciones que,
en su caso, emitan los consejos consultivos.

Información que se genere en el
ejercicio en curso y la

correspondiente al ejercicio anterior.
Trimestral.

Artículo 65, fracción XLV. El listado de
solicitudes a las empresas concesionarias de

telecomunicaciones y proveedores de
servicios o aplicaciones de Internet para la

intervención de comunicaciones privadas,el
acceso al registro de comunicaciones y la
localización geográfica en tiempo real de
equipos de comunicación, que contenga

exclusivamente el objeto, el alcance
temporal y los fundamentos legales del
requerimiento, así como, en su caso, la

Información que se genere en el
ejercicio en curso y la

correspondiente a los dos ejercicios
anteriores.

Trimestral.
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mención de que cuenta con la autorización

¡udicial correspondiente, y
Artículo 65, fracción XLVI. Cualquier otra

información que sea de utilidad o se
considere relevante, y la que se encuentre
prevista en otras disposiciones jurídicas

Información que se genere en el
ejercicio en curso y la

correspondiente al ejercicio anterior.
Trimestral.

aplicables.
Artículo 65,Último párrafo. Los sujetos

obligados deberán informar a las
Autoridades garantes de forma fundada y
motivada cuáles son las fracciones de este Anual. Durante el primer trimestre del

año. En su caso,15 días hábiles después
de alguna modificación.

artículo que les resultan aplicables, para
efecto de que las Autoridades las validen.
Una vez que cuenten con la validación de

referencia los sujetos obligados procederán
a publicarlas en la Plataforma Nacional.

Información vigente.

Periodos de actualización y conservación parajas obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 66 de la Ley
Sexenal para el Poder Ejecutivo Federal.
Las entidades federativas y el Gobierno

de la Ciudad de México, cuando se
decrete el Plan respectivo cada seis años;
en caso de que el Congreso de la Unión
realice observaciones para su ejecución,
revisión o adecuación, se actualizará en

marzo de cada año.
Artículo 66, fracciónI. El Plan Nacional de

Desarrollo y los planes de desarrollo de las
entidades federativas, según corresponda.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a seis ejercicios

anteriores.Trienal o cuatrienal para los municipios
(Ayuntamientos) u homólogos, los cuales

actualizarán el Plan Municipal de
Desarrollo cada tres o cuatro años,

dependiendo de la legislación local que
corresponda.

fS
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Artículo 66, fracciónII. El presupuesto de

egresos y las fórmulas de distribución de los
recursos otorgados.

Información del ejercicio en curso y
la correspondiente a seis ejercicios

anteriores.
Aniial, durante los primeros treinta días

al inicio de cada año.
Articulo 66, fracción III. Las expropiaciones

decretadas y ejecutadas, que incluya, cuando
menos, la fecha de expropiación, el domicilio

y la causa de utilidad pública y las
ocupaciones superficiales;

Información del ejercicio en curso y
una administración anterior.Trimestral.

Artículo 66, fracción IV. El nombre,
denominación o razón social y clave del

registro federal de contribuyentes a quienes
se les hubiera cancelado o condonado algún

crédito fiscal, así como los montos

Trimestral. Información del ejercicio en curso.

respectivos;
Artículo 66, fracción V. Los nombres de las

personas a quienes se les habilitó para
ejercer como corredores y notarios públicos,

así como sus datos de contacto, la
información relacionada con el proceso de
otorgamiento de la patente y las sanciones

que se les hubieran aplicado;

Trimestral. Información vigente.

Anual, durante el primer trimestre del
año. En el caso del Poder Ejecutivo
Federal, Estatales y de la Ciudad de

México, trienal o cuatrienal. Los
municipios actualizarán sus planes cada
tres o cuatro años según corresponda. Si

la información es objeto de
modificaciones, deberá actualizarse

dentro de los 10 días hábiles siguientes.
Respecto a los tipos de uso del suelo,

licencias de uso y construcción se
actualizarán trimestralmente. En caso de

Respecto a los planes, se
conservarán los vigentes;y, en el

caso de los tipos de uso de suelo, las
licencias de uso y de construcción, se

mantendrá la información
correspondiente a los dos ejercicios

anteriores y al ejercicio en curso.

Artículo 66, fracción VI. Los planes de
desarrollo urbano, ordenamiento territorial y
ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias

de uso y construcción otorgadas por los
gobiernos municipales;

' >
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